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SECRETARÍA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiale \
MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas "\Y RECURSOS NATURALES x xx

II

I 7-\ / INFJJRMACIÓIINI nETA A CLASIIFICEÍIRCIIÓN: La prezenïe informacion!u. . que asujetaa as Isposrciones apIca esenmateria e ransparenciagi

\ « Por un uso responsable del papel las copias de
__L/ ' . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: - ‘
/ ¿CIUDAD DE MEXICO A, 2 Ü SEP 2019 f

L \ l ( i JJ “2019, Año del caudillo del SUr, Emiliano Zapata” ./ y,No. de BITÁCORA \ I \\ /"09/AH—0146/09/19 _ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 7 5“90

Autorización para la importación deeplaguicidas, nutrientes Vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peli rososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV 153iraaZción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia1 Protección al Ambiente; 1 2 fracción D3 fracción ll 33, 31, 2y 33 deiReglamento en Materia de Registrro .Autorizaciones d Importación y Expó‘rtación y Certificados de ExportaIión de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y expo’rtación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, seie\xpide la presente autorización de importación a favor de Iaempresa denominada o _,NOMBRE o RAZON SOCIAL . ' f R. F.c o c.U. R.P. VIGENCIA INICIALVALENT DE MEXICO, SA DE c.v \ 2 Ü SEP 2019Av. VALLARTA NO. 6503 G 3 CIUDAD GRANJA, _ ___ .. VME 940419 T62
sgLDÉDÉDIZIADPOCÏÉÉN JALISCO /1 ,V y tí, ‘/ ' VIGENCIA FINAL '

' Correo——e:‘asierra©albestrateqias com DE, 3' i x 13/09/2020NOBI‘LT RE COMERCIAL
VEC OBAG WDG / BACTIMOS WDG l VECTOBAC WDG (BAGILLUS THURINGIENSIS)NOMBRE QUIMICO l IUPAC
ND / ' 1; " r— ' _ l
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , _ -- “ ESTADO FISICO . I
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION .. . .¿ , lNOMINAL 37 4o; MINIMO 35 53- MÁXIMO 39 27 .» ‘*’ ) ' ‘ "CANTIDAD _ /. UNIDAD DE MEDIDA .. CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA50, ooo oo -  / Kilogramos . é? 5 50,000.00. 1 .IKILO. 3303.9191 'OBJETO DE LA IMPORTACIÓN " . ' __DISTRIBUCIÓN ' " ¿7* ,. «u» ' -- 1 » *» -- -- -
PAís DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ' . ADUANA DE ENTRADAI .1 / \USA . USA > z COLOMBIA NUEVOLEON "‘ . - -. . GUADALAJARA TLAJOMULCO DE\ZUNIGA JALISCO: .. NOGALES SONORA

" ' NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
“¡y l} EL DIRECTOR GENERAL

_ ING RICA? í ORTIZ CONDE
fit; - ¡LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA DAJO LAsCONWW

AV. Ejército NacionaINo. 223, COI ADáhuac CP. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo I 1
Ciudad de México,_Tel. 01 (55) 54900900 www goD.mx/semarnat ' i
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CONDICIONANTES DE LA AUTQRIZACION IL
1 X

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

\
\

Il. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al inCeplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
- presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en l

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 'IO y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de EquilibriolÉcológico y la Protección “al Ambiente.

\. y .- _ Ï . 'Ïi ,
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material'peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la" vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios ocompradores del producto
y cantidades, debiendo indicanel total dela/cantidad imp7rtada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l'y-31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo/der
productos que al desecharse se conviertenien residuos peligrosos”. K . l

\

ia materia, Sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia

informativo: í ' ,
Para Ia expedición de la presente autoril ación se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0915

l.
\\ /——\

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales reguladois en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizadorde manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlg_ndex.html.A \
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C.c.e.p D'ra: Maria de los Ángeles Palma I'rizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M.j en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambierf'ital en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.geyrot@grofepa.gob.mx
BióluFeijpe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peiig psas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fetige.olmedo@profe@.qob.mx
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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